
PERFIL DE PROYECTO  

 

INFORMACIÓN GENERAL  

Tema de la Capacitación:  III Congreso de tecnología informática, 

comunicación y electrónica empresarial 

Código C-FISEI-3 

Ubicación: Instalaciones de la Universidad Técnica de Ambato 

Área Temática: Sistemas, Electrónica e Industrial 

Tipo de capacitación: Virtual 

Horas de Capacitación 40 horas  

Unidad Responsable:  Facultad de Ingeniería en Sistemas, Electrónica e 

Industrial 

Beneficiarios:  Estudiantes de Pregrado y Posgrado de la Facultad 

de Ingeniería en Sistemas, Electrónica e Industrial 

de la UTA 

Estudiantes de Pregrado y Posgrado de las carreras 

de Sistemas, Electrónica e Industrial de otras 

universidades del País 

Docentes de la Facultad de Ingeniería en Sistemas, 

Electrónica e Industrial, Personal docente y 

administrativo de la UTA. 

Docentes de las carreras de Sistemas, Electrónica e 

Industrial de otras universidades del País 

Profesionales del área de Sistemas 

Profesionales del área de Electrónica 

Profesionales del área de Industrial 

Empresas del área de Sistemas  

Empresas del área de Electrónica 

Empresas del área de Industrial  

Empresas del área de Telecomunicaciones  

Público en general  

Período de Ejecución: 25  – 29 de octubre  2021 

Propósito de la Capacitación:  El Congreso de Ciencia de la Computación, Electrónica e Industrial 

pretende convertirse en un espacio para la actualización, entrenamiento y difusión científica en el área de 

la ciencia de la computación, la electrónica, la ingeniería industrial y las Telecomunicaciones.. 

 

MARCO LEGAL 

MODALIDAD VIRTUAL 

 

En el decreto ejecutivo 1017 acta de sesión del Comité de Operaciones de Emergencias Nacional de fecha 

14 de marzo de 2020, en el numeral 4 dice “4. Con ocasión del incumplimiento de la recomendación de 

evitar aglomeraciones, se suspenden todos los eventos masivos, incluyendo los relacionados a la Semana 

Santa y ceremonias religiosas. De igual manera, se restringe de forma inmediata el funcionamiento de 

cines, gimnasios, teatros, conciertos, funciones de circo, reuniones y similares. Queda prohibido todo 

espectáculo público cuyo aforo supere las 30 personas.” 

 

Mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-076, de 12 de marzo de 2020, el Ministerio del Trabajo 

expide las "DIRECTRICES PARA LA APLICACIÓN DE TELETRABAJO EMERGENTE DURANTE 

LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA SANITARIA", en su artículo 3 se determina: "A fin de 

garantizar la salud de los trabajadores y servidores públicos, durante la emergencia sanitaria declarada; 

será potestad de la máxima autoridad institucional del sector público y/o del empleador del sector privado 

adoptar la implementación de teletrabajo emergente". 

 

Por lo expuesto, y en aplicación de los instrumentos legales referidos; usted, a partir del 17 de marzo de 

2020, aplicara Teletrabajo Emergente mientras dure la emergencia sanitaria declarada; para lo cual, la 



reorganización de las tareas y las actividades laborales sean cumplidas desde su hogar mediante la 

utilización de las herramientas de tecnologías de la información y comunicación, debiendo comunicarse 

con sus jefes inmediatos para coordinar las actividades y reporte. 

 

La Dirección de Administración del Talento Humano conforme la disposición de la máxima autoridad de 

esta Cartera de Estado y los instrumentos legales generará todas acciones para cumplir con el 

procedimiento establecido para el efecto. 

 

La finalización del Teletrabajo Emergente se lo notificará, una vez que las autoridades lo establezcan. 

 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

 

Art. 315.- El Estado constituirá empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación 

de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el 

desarrollo de otras actividades económicas.  

 

Art. 387.- Será responsabilidad del Estado:  

 

2. Promover la generación y producción de conocimiento, fomentar la investigación científica y 

tecnológica, y potenciar los saberes ancestrales, para así contribuir a la realización del buen vivir, al 

sumak kawsay.  

 

LEY ORGÁNICA DE EMPRESAS PÚBLICAS 

 

Art. 4.- DEFINICIONES.- Las empresas públicas son entidades que pertenecen al Estado en los términos 

que establece la Constitución de la República, personas jurídicas de derecho público, con patrimonio 

propio, dotadas de autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión. Estarán 

destinadas a la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento 

sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y en general al desarrollo de actividades económicas 

que corresponden al Estado.  

 

MANDATO CONSTITUYENTE 8 

 

DISPOSICIÓN GENERAL PRIMERA. - Para el caso de las empresas del sector estratégico público, 

los servicios técnicos especializados que requieran dichas empresas, podrán ser contratados civilmente. 

Los trabajadores de las empresas de servicios técnicos especializados tendrán relación directa y bilateral 

con éstas y se sujetarán a las disposiciones del Código de Trabajo. 

 

REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DEL MANDATO CONSTITUYENTE NUMERO 8  

 

DISPOSICIÓN GENERAL PRIMERA.- (…) 

Los profesores de muy alto nivel de especialización que fueren llamados a los centros de educación 

superior para dictar talleres, seminarios y cursos que no impliquen una actividad docente de carácter 

permanente y quienes ejerzan la docencia hasta por un máximo de cuarenta horas mensuales bajo carga 

horaria flexible y mediante cobro de honorarios, podrán ser contratados como profesionales sin relación 

de dependencia, conforme lo establece el artículo 58 de la Ley Orgánica de Educación Superior.  

 

REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO 

 

Art. 148.- De los contratos civiles de servicios.- La autoridad nominadora podrá suscribir contratos 

civiles de servicios profesionales o contratos técnicos especializados sin relación de dependencia, siempre 

y cuando la UATH justifique que la labor a ser desarrollada no puede ser ejecutada por personal de su 

propia entidad u organización, fuere insuficiente el mismo o se requiera especialización en trabajos 

específicos a ser desarrollados, que existan recursos económicos disponibles en una partida para tales 

efectos, que no implique aumento en la masa salarial aprobada, y que cumpla con los perfiles establecidos 



para los puestos institucionales y genéricos correspondientes. Estos contratos se suscribirán para puestos 

comprendidos en todos los grupos ocupacionales y se pagarán mediante honorarios mensualizados.  

 

Las personas a contratarse bajo esta modalidad no deberán tener inhabilidades, prohibiciones e 

impedimentos establecidos para las y los servidores públicos. Tratándose de personas que hayan recibido 

indemnización o compensación económica por compra de renuncia, retiro voluntario, venta de renuncia u 

otras figuras similares, no constituirá impedimento para suscribir un contrato civil de servicios, conforme 

lo establece la LOSEP y este Reglamento General.  

 

Las personas extranjeras, podrán prestar sus servicios al Estado Ecuatoriano, mediante la suscripción de 

contratos civiles de servicios profesionales o de servicios técnicos especializados para lo cual se estará a 

lo que establece para estas personas en la LOSEP, en este Reglamento General y las normas legales 

aplicables.  

 

CÓDIGO CIVIL 

 

Art. 1454.- Contrato o convención es un acto por el cual una parte se obliga para con otra a dar, hacer o 

no hacer alguna cosa. Cada parte puede ser una o muchas personas.  

 

Art. 1941.- Las obras inmateriales, o en que predomina la inteligencia sobre la obra de mano, como una 

composición literaria, se sujetan a las disposiciones especiales de los Arts. 1931, 1932, 1933 y 1936.  

 

ESTATUTO DE CONSTITUCIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

EMPRESA PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO, UTA EP 

 

Art. 4.- Objeto Social.- La EMPRESA PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO, 

UTA EP, tiene por objeto la administración y la gestión logística, operativa y comercial de los servicios; 

la consultoría especializada y los productos de proyectos de investigación; las adquisiciones; la ejecución 

de obras y la prestación de servicios; la administración de los bienes muebles e inmuebles, y las diferentes 

operaciones comerciales y de negocios que supongan una relación y vinculación de base comercial con 

entes externos a la Universidad.  

 

Art. 5.- Funciones. - Para el cumplimiento de su objeto, le corresponde a la Empresa: b) Prestar servicios 

de asesoría, control, administración; servicios financieros; gerencia y fiscalización de toda clase de 

proyectos, tanto de servicios y profesionales como los de consultoría especializada; desarrollo y 

transferencia de tecnología, así como los proyectos educativos extracurriculares, de capacitación y 

entrenamiento, seminarios y eventos sociales y culturales, de manera directa o en asocio con otros 

organismos, personas naturales o jurídicas, públicas o privadas.  

 

REGLAMENTO DE ASOCIATIVIDAD DE LA EMPRESA PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD 

TÉCNICA DE AMBATO, UTA EP 

 

Art. 4.- De las definiciones, enlista: 

 

a. PROYECTO. - Es una planificación que tiene como objetivo alcanzar un propósito mediante 

una coordinación. 

El proyecto se considera como un conjunto único de procesos que consta de actividades coordinadas y 

controladas, con fechas de inicio y fin, con el objeto de alcanzar los objetivos específicos dentro de los 

límites que imponen el alcance, el tiempo, el costo y la calidad previamente establecidas. 

 

El proyecto tiene como objetivo generar nuevas actualizaciones de Hardware acordes con la ingeniería 

electrónica con el fin de  satisfacer necesidades u oportunidades individuales o colectivas. 

 

El cumplimiento de los objetivos requiere la provisión de entregables que satisfagan los requisitos 

específicos del proyecto. 

 



b. CONVENIO O CONTRATO ESPECÍFICO. - Instrumento jurídico mediante el cual se 

ejecutan las declaraciones de voluntad de las partes, estableciendo actividades específicas del 

área de cooperación en la que se va a incursionar, por medio de la implementación de acciones y 

lineamientos conforme a un cronograma establecido. 

 

INSTRUCTIVO PARA LA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE ASOCIATIVIDAD DE LA 

EMPRESA PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO, UTA EP 

 

Art. 16.- Previo el inicio del procedimiento, la Gerencia General requerirá los informes técnicos, 

financieros, jurídicos, ambientales y de vulnerabilidad (riesgos) que determinen la necesidad, pertinencia 

y conveniencia del proyecto con las recomendaciones que garanticen su viabilidad en el ámbito de sus 

competencias; la entrega de los cuales no deberán exceder a los 10 días laborables contados a partir del 

requerimiento formal que realice la Gerencia General. 

 

a. Los informes técnico, ambiental y de vulnerabilidad (riesgos), serán elaborados por la gerencia técnica 

proponente del proyecto o designada por el Gerente General. 

 

b. El informe financiero será elaborado por la Gerencia Administrativa Financiera. 

 

c. El informe jurídico será elaborado por la Gerencia de Asesoría Jurídica. 

 

RESOLUCIÓN 1067-CU-P-2018 

 

Art. 1.- La Empresa Pública de la Universidad Técnica de Ambato, UTA EP, prestará el servicio de gestión 

administrativa - financiera del presupuesto aprobado por la Universidad Técnica de Ambato, para sus 

proyectos o programas, previo la suscripción de los convenios respectivos. 

 

Art. 2.- El presupuesto de los proyectos o programas de la Universidad Técnica de Ambato, que se 

gestionan a través de la Empresa Pública de la Universidad Técnica de Ambato, UTA EP, está constituido 

por: 

 

• Costos y gastos del proyecto o programa de la Universidad Técnica de Ambato. 

• Beneficio a favor de la Empresa Pública de la Universidad Técnica de Ambato, UTA EP, que 

será igual al 10% de los ingresos generados por el proyecto o programa. 

• Beneficio a favor de la Universidad Técnica de Ambato que será igual al 15% de los ingresos 

generados por el proyecto o programa. 

• Excedente a favor de la Universidad Técnica de Ambato. 

 

Art. 3.- Los costos y gastos comprenden todos los rubros, el talento humano inclusive, necesarios para la 

ejecución del proyecto o programa de la Universidad Técnica de Ambato. 

 

Este rubro debe incluir las inversiones en infraestructura, recursos bibliográficos, equipos, laboratorios, 

cursos de pregrado y posgrado, formación y capacitación de profesores y para financiar proyectos de 

investigación de la Unidad Ejecutora del proyecto o programa de la Universidad Técnica de Ambato. 

 

Art. 4.- Todos los pagos los canaliza y ejecuta la Empresa Pública de la Universidad Técnica de Ambato, 

UTA EP, por mandato de la Unidad Ejecutora del proyecto o programa de la Universidad Técnica de 

Ambato. 

 

Art. 5.- De acuerdo a la naturaleza de la contratación, la Empresa Pública de la Universidad Técnica de 

Ambato, UTA EP, procederá a adquirir los bienes o servicios que constan en el rubro costos y gastos del 

presupuesto aprobado por la Universidad Técnica de Ambato, a través del Sistema Nacional de 

Contratación Pública.   

 

Para tal efecto, la Unidad Ejecutora del proyecto o programa de la Universidad Técnica de Ambato, 

remitirá las especificaciones técnicas o términos de referencia requeridos para la adquisición o 



arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría, a la 

Empresa Pública de la Universidad Técnica de Ambato, UTA EP. 

 

Art. 6.- Para el caso de bienes, la Empresa Pública de la Universidad Técnica de Ambato, UTA EP, 

realizará la transferencia de dominio a la Universidad Técnica de Ambato, a través de Transferencia 

Gratuita. 

 

Art. 9.- Los contratos que la Empresa Pública de la Universidad Técnica de Ambato, UTA EP, celebre 

con el personal para la ejecución de los proyectos o programas de la Universidad Técnica de Ambato, se 

regirán por las Normas de Administración del Talento Humano de la Empresa Pública de la Universidad 

Técnica de Ambato, UTA EP. 

 

La Unidad Ejecutora del proyecto o programa de la Universidad Técnica de Ambato, es corresponsable 

del subsistema de reclutamiento y selección de personal, así como de la suscripción de los documentos de 

relación y vinculación laboral que se suscriban para el efecto con la Empresa Pública de la Universidad 

Técnica de Ambato, UTA EP. 

 

Art. 11.- La participación de beneficios para la Empresa Pública de la Universidad Técnica de Ambato, 

UTA EP, servirá para cubrir los costos y gastos administrativos en los que incurre en la prestación de sus 

servicios a la Universidad Técnica de Ambato. 

 

Art. 12.- Los proyectos o programas de la Universidad Técnica de Ambato, deberán contar con un Director 

o Coordinador, quien será legalmente responsable por todas las operaciones que se realicen en la ejecución 

del mismo. 

 

Art. 15.- Los Directores o Coordinadores presentarán los informes respectivos al final de cada proyecto o 

programa, previo a su liquidación; y, de avance de los mismos cuando sea necesario a solicitud de la 

Gerencia General de la Empresa Pública de la Universidad Técnica de Ambato, UTA EP. 

 

RESOLUCIÓN UTA-EP-2020-0002 

 

Art. 1.- Crear la Unidad de Negocio denominada CENTRO DE DESARROLLO PROFESIONAL DE LA 

EMPRESA PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO, UTA EP, con el carácter de 

temporal, por el tiempo que dure la vigencia del CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL DE SERVICIOS DE CAPACITACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD 

TÉCNICA DE AMBATO Y LA EMPRESA PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE 

AMBATO, UTA EP, acorde a la adjunta REESTRUCTURA: PROYECTO UNIDAD DE NEGOCIO 

TEMPORAL CENTRO DE DESARROLLO PROFESIONAL DE LA EMPRESA PÚBLICA DE LA 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE AMBATO, UTA EP, signado con el Código Nro. UTA-EP-CDP-2019-

013-P; en su Art. 2.- La REESTRUCTURA: PROYECTO UNIDAD DE NEGOCIO TEMPORAL 

CENTRO DE DESARROLLO PROFESIONAL DE LA EMPRESA PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD 

TÉCNICA DE AMBATO, UTA EP, entrará en vigencia a partir del 01de febrero de 2020; y en su Art. 3.- 

De la ejecución de la presente Resolución encárguese a la Dirección de Estudios y Proyectos de la Empresa 

Pública de la Universidad Técnica de Ambato, UTA EP, en el marco de sus competencias, quién adoptará 

las medidas necesarias para su adecuado y efectivo cumplimiento, en coordinación con las direcciones y 

unidades de la Empresa Pública de la Universidad Técnica de Ambato, UTA EP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANTECEDENTES 

  

La Universidad Técnica de Ambato y las instituciones patrocinadoras, convocan a la comunidad científica 

y profesional al III Congreso de tecnología informática, comunicación y electrónica empresarial, CSEI 

2021, se realizará del 25 al 29 de octubre en Ambato- Ecuador de manera (virtual). Como un aporte a la 

sociedad en descubrir e interpretar los nuevos avances tecnológicos actuales,  

 

 En consecuencia, al éxito obtenido del I y II Congreso de Ciencia de la Computación, Electrónica e 

Ingeniería Industrial, CSEI 2019 y , CSEI 2020  forjo la creación de esta nueva versión, además de las  

Jornadas Internacionales de Investigación Científica de la Facultad de Ingeniería en Sistemas, Electrónica 

e Industrial realizados desde el 2013 al 2017, con la participación de investigadores de Ecuador, España, 

Cuba, Colombia, USA, Japón entre otros. El congreso es organizado por académicos e investigadores de 

la Facultad de Ingeniería en Sistemas, Electrónica e Industrial con el apoyo de investigadores de 

universidades de España, Colombia, Chile, México. 

 

El Congreso de Ciencia de la Computación, Electrónica e Ingeniería Industrial tiene como propósito 

actualizar y difundir los avances investigativos en la expansión de las telecomunicaciones, sistemas, 

industrial y electrónica. En su tercera edición se espera contar con la participación  de investigadores de 

diversas partes del mundo y prestigiosos conferencistas en las temáticas del congreso, así como empresa 

dedicada a la tecnología. 

 

 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

 

Se consideran, como temas del congreso: desarrollo de software, inteligencia artificial, e-gestión, 

comunicaciones, sistemas integrados, sistemas interactivos, automatización de la producción, producción 

y operaciones y optimización basada en análisis numérico. En el marco de celebración del congreso, 

además de las conferencias magistrales y las presentaciones de los artículos, tendremos mesas de trabajo 

en las temáticas del congreso, actividades que permitirán conocer del avance científico y tecnológico en 

ciencia de la computación, electrónica e industrial. Este proyecto impulsa el desarrollo conocimiento   

fundamentados en los avances científicos y tecnológicos empresariales en las telecomunicaciones y 

electrónica. El congreso se compromete a difundir los trabajos científicos que sean aceptados, cabe indicar 

que el articulo no debe superar las 15 páginas. 

 

 

 

OBJETIVO 

 

Difundir el desarrollo científico, tecnológico empresarial de los últimos avances en el campo de la 

ingeniería de las telecomunicaciones, electrónica, industrial y Telecomunicaciones 

 

PUBLICACION 

 

Los artículos seleccionados serán publicados en: 

60 artículos en Springer. 

 

 

BENEFICIARIOS 

 

• Estudiantes de Pregrado y Posgrado de la Facultad de Ingeniería en Sistemas, Electrónica e 

Industrial de la UTA 

• Estudiantes de Pregrado y Posgrado de las carreras de Sistemas, Electrónica e Industrial de 

otras universidades del País 



• Docentes de la Facultad de Ingeniería en Sistemas, Electrónica e Industrial, Personal docente y 

administrativo de la UTA. 

• Industrial de otras universidades del País 

• Profesionales del área de Sistemas 

• Profesionales del área de Electrónica 

• Profesionales del área de Industrial 

• Empresas del área de Sistemas  

• Empresas del área de Electrónica 

• Empresas del área de Industrial 

• Empresas del área de las Telecomunicaciones 

• Público en general 

 

LOCALIZACIÓN 

Ciudad de Ambato - Ecuador 

Universidad Técnica de Ambato 

Facultad de Ingeniería en Sistemas, Electrónica e Industrial 

 

EJES TEMÁTICOS 

CONTENIDO 

Desarrollo de software   

• Desarrollo de sistemas de información.    

• Soluciones empresariales.   

• Seguridad informática.   

• Computación paralela y distribuida.   

• Sistemas georreferenciados.   

• Desarrollo de aplicaciones móviles.   

• Desarrollo web.  

• Diseño de interfaz.   

• Usabilidad.  

• Metodologías de desarrollo de software.   

• Arquitecturas de automatización.    

• Sistemas de Supervisión, Detección y Diagnóstico de Fallas. 

• Microelectrónica y Sistemas Embebidos 

• Nanoelectrónica 

• Sensóres 

Inteligencia Artificial.   

• Representación y gestión del conocimiento.   

• Web semántica.   

• Big data.   

• Machine learning.   

• Aprendizaje estadístico y reconocimiento de patrones.   

• Lógica Difusa.  

Informática Educativa.   

• Repositorios digitales.   

• Integración con las redes sociales.    

• Entornos Educativos Virtuales.   

• E-learning.  

e-Gestión   

• Gobierno electrónico.   

• Comercio electrónico.   

• Ciudades inteligentes.  



Comunicaciones.   

• Tecnología de redes y comunicaciones.   

• Antenas y propagación de ondas.   

• Procesamiento de señales.  

• Procesamiento de imágenes.  

Sistemas Integrados.   

• Sistemas Embebidos.   

• Electrónica Médica.   

• Fotónica Integrada.   

Sistemas Interactivos.   

• Realidad aumentada.   

• Realidad Virtual.   

• Internet de las Cosas (IoT).  

• Comunicación Máquina a Máquina (M2M). 

Automatización de la Producción   

• Sistemas de control.  

• Tecnologías de Comunicación para Industria 4.0 y Sistemas Ciber-físicos de Producción Industrial 

(CPPS).   

• Integración Vertical con sistemas ERP y MES.   

• Robótica. Deep Learning. Simulación y modelado de sistemas.  

Producción y Operaciones   

• Generación de energía.  

• Optimización e Investigación de Operaciones.  

• Ergonomía, Factores Humanos y Seguridad Industrial.  

• Ingeniería de la Calidad y Estadística Aplicada. 

• Sistemas de Producción e Ingeniería de Manufactura.   

• Manufactura esbelta.  

• Logística y Cadena de Suministro. 

Optimización basada en Análisis Numérico   

• Análisis Numérico.   

• Técnicas adaptativas en métodos numéricos.    

• Estimaciones de error.    

• Métodos de simulación y error.    

• Aplicaciones de métodos numéricos.  

TOTAL HORAS:  40 

 

METODOLOGÍA 

• La presentación de ponencias magistrales (virtuales) estará coordinado por la colaboración de 

expositores y empresas internacionales, de las diferentes áreas a tratar en el congreso de manera 

(virtual). 

• Presentación de ponencias virtuales de los artículos 

• La capacitación se realizará mediante herramientas tecnológicas académicas. 

 

AGENDA DEL EVENTO 

 

Fecha límite de envío: 30 de junio del 2021 

Notificación de aceptación: 15 de agosto del 2021 

Fecha límite para el manuscrito final: 22 de agosto del 2021 

Inicio de Inscripción - Fin Inscripción Artículos: 15 de agosto al 30 de Septiembre del 2021 

Inicio de Inscripción - Fin Inscripción Participantes: 1 de junio al 29 de Octubre del 2021 

Cursos precongreso: 25 y 26 de octubre del 2021.  

Conferencia: 27 y 29 de octubre del 2021 

Cierre del congreso: 29 octubre del 2021 


